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H. CONSEJO  GENERAL  UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para  resolver el recurso  de  revisión  interpuesto  por el C. ASCENCIO 
MOLINA EVERTO  JAVIER, en  contra del dictamen  de  categoría  académica  emitido 
por la Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y Promoción del Personal  Academico del 

de  Categorias  Académicas (PROACTUAL), según la convocatoria  publicada el día 14 
de junio de  1999. 

O 
J Sistema de Educación  Media  Superior,  de  acuerdo  con el Programa de Acthalización 

R E S U L T A N D O  

1. La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y Promoción del Personal  Academico del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  dictaminó el día 1 de  octubre de  1999, al C. 
ASCENCIO MOLINA EVERTO JAVIER, la  categoría  académica  de  Profesor hsociado 
“B”, establecida  en el artículo 19 apartado B, del  Estatuto  del  Personal  Adadémico, 
inconforme el académico  presentó  recurso  de  revisión. 

2. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico  del  Consejq  General 
Universitario,  le  dio  entrada al recurso,  por  estar  en  tiempo y forma y se  ordeno  dictar 
resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

I. El C. ASCENCIO MOLINA EVERTO  JAVIER, en su carácter  de  recurrente  señaló 
en  síntesis  como  agravios lo siguiente:  que solo se toman 10 años  de  antigüedad, 
siendo  en  realidad 16 años;  tampoco  se  tomó  en  cuenta el haber  sido  parte  del/  consejo 
de  escuela;  que  no  se  le  tomó  en  cuenta  como  cualitativo  su  participación  como 
“responsable - enlace”  en el examen  de  aptitud  para el ingreso  de  esthdiantes 
“PIENSE 11”; al igual  que  su  nombramiento  como  secretario  de  escuela; pot lo que 
solicita  una  nueva  revisión; y como  consecuencia  se  modifique  la  resolución, 

la  categoría  de  Profesor  Titular “ A .  

Dictaminadora  de 
Media  Superior, 

son  improcedentes, en razón que de la 

U N ~ J E R S ~ D A D  nECli.\I,iL..‘.:9.~ 
: CDNSEJOCL~EKAL L ~ I ~ L h A l l * * I 3  



UNIERSIDAD DE GUADALA~ARA I 

‘ I  I 

I 

cuenta  de  que  fue  debidamente  evaluado  por  la  comisión,  reconociéndole sus méritos 
académicos  y  antigüedad  de  conformidad  con  la  tabla  de  puntaje  del  reglamento del 
RIPPPA;  por lo tanto  se le ratifica  su  categoría. 

I 

111. El recurrente C.  ASCENCIO MOLIPJA EVERTO JAVIER, quien  se pr,esenta en 
virtud  del  citatorio  suscrito  por el Secretario  de  esta  Comisión,  y  una  vez  quy  se le ha 
informado  sobre el motivo  de  su  cita  y  mostrándole su expediente  y  hacienfo  uso  del 
derecho de audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas  y  cada  una  de sus partes el 
escrito que interpuso,  además  menciono  que  no  se  me  tomó  en  cuenta el Diplomado  de 
100 horas en Historia  que  cursé y aprobé  y  cuya  constancia  está  en  mi  expebiente  con 
el número 60 que  entregué  originalmente. O 

/ 

1V. Del  estudio  y  análisis del expediente  del  recurrente  se  desprende  que los agravios 
resultan parcialmente  procedentes; toda  vez  que  efectivamente  acredita los 
elementos  de  participación  en  grupos  técnicos  de  apoyo,  Dirección  de  trabajolcolegiado 
y  participacidn  en  Comisiones  Dictaminadoras,  mismos  que  se  incorporan  en  la  nueva 
tabla  de  evaluación  anexa al presente.  Sin  embargo  no  accede  de  categorid  en  virtud 
de  no  contar  con el elemento  cualitativo  requerido  para  ello. 

V. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción del Personal  Académico  del H. Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada la revisión del expediente  encontró  que el 
recurrente  no  reúne los requisitos  establecidos en  el artículo 20 apartado “Bi fracción 
111 del Estatuto del Personal  Académico,  motivo  por el cual ratifica la categoría  de 
Profesor  Asociado “6”. 

VI. Con  base  en los considerandos  anteriores  y  de  acuerdo con lo establecido  en los 
articulos 38, 39, 40 y 41 del  Reglamento  de  Ingreso,  Promoción y Permankcia del 
Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso  y  Promoción del Personal  Académico 
del Consejo  General  Universitario;  en el ejercicio  de  sus  atribuciones  consideradas  en 
la  Ley  Orgánica  y  Estatuto  General  procede  a  resolver  con  las  siguientes: 

P R O P O S I C I O N E S  

ICA: Se RATIFICA, el dictamen  de Profesor  Asociado “B” a  nombrd del C. 
CENCIO MOLlNA EVERTO la  Comisión  Dictaminddora  de 
reso y Promoción del Personal Sistema  de  Educaciód  Media 

Superior. 
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procedan. 

o As¡ lo resolvieron y firmaron los miembros  de la Comisión  de  Ingreso y 
Promoción  del  Personal  Académico del H. Consejo  General  Universitario. 

A T E N T A M E N T E  
“Piensa y Trabaja” 

Guadalajara, Jal. , 23 de  febrero  del 2000 

DOZA CARDENAS 


